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Artículo 3.5.2.2. Suelo no Urbanizable protegido: Tipo 4. Valor ecológico.
Se corresponden con aquellas zonas en las que se han plantado especies forestales de inte-
rés maderable, resinero o recreativo y de escaso valor ecológico. 
Son extensos pinares o castañares que, por estar situados en lugares topográficos relevantes
con alto valor paisajístico y encontrarse inmersos en zonas de elevado valor ecológico, gozan
de un grado de protección.
Ámbitos de Aplicación: 
Suelo no Urbanizable: SNU00004.


